¢ Ayuntamiento de M.I AYUNTAMIENTO DE LA

Tafalla CIUDAD DE TAFALLA

Tafallako Udala

UNICA: CONVOCATORIA

Se convoca a ustedes a SESION PLENARIA ORDINARIA, al amparo de los Articulos
8° y 9° del Reglamento Orgénico de Funcionamiento de las Entidades Locales, que tendr4 lugar
en dependencias del M.I. Ayuntamiento, a las VEINTE HORAS del dia 28 de abril de 2015
para tratar de los asuntos que a continuacién se expresan, esperando su puntual asistencia.

Tafalla, a 24 de abril de 2015.

La Alcaldesa,

PLENO M.I. AYUNTAMIENTO DE TAFALLA.

ORDEN DE LOS_ASUNTOS A RESOLVER

10- Aprobacién, si procede, del acta correspondiente a la sesién ordinaria de fecha 31 de
marzo de 2015.
2°-~  Aprobacién, si procede, de la Propuesta de realizacion del sorteo para la formacion de
las mesas electorales en la celebracién de Elecciones Municipales y al Parlamento de
Navarra.

* ASUNTOS Y EXPEDIENTES DE CARACTER RESOLUTIVO.

3°-  Aprobacién, si procede, de la propuesta de aprobar el “Expediente de transferencia de
crédito para dar cobertura a los gastos de sustitucién de la técnico de Educacion
Familiar” {(Expte. n® 05/2015), por un importe de 1.300 euros. '

4°.-  Aprobacién, si procede, de la propuesta de ratificar la memoria de gestién y el cierre de
cuentas de 2014 y de la memoria de actividades de 2015 de la ORVE-Tafalla.

5°-  Aprobacién, si procede, de la propuesta de ratificar el reparto del gasto neto de 2014 de
la Agrupacién Intermunicipal de Servicios Sociales de Base de la Zona de Tafalla.

6°~  Aprobacién, si procede, de la propuesta de aprobar inicialmente la “Modificacion de
determinaciones de Ordenacién Pormenorizada del PERI del Casco Historico de Tafalla,

Modificacién n° 2”.
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7°.-  Aprobacién, si procede, de la propuesta de aprobacién inicial de la “Modificacién
Puntual de la Ordenacién Urbanistica Estructurante del P.G.O.U. de Tafalla en los
&dmbitos UC-49, URM-10, URM-11 y URM-13".
8°-  MOCIONES.
*  CONTROL Y FISCALIZACION DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO.
9°.-  Ruegos y Preguntas.

10°- Dacién de cuenta de las Resoluciones adoptadas por Alcaldia.

11°- MOCIONES.




